Itagüí Antioquia, 2 de Mayo de 2022
Señor 
JUEZ SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO D EITAGUI

E.S.D

REFERENCIA: DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO ECONOMICO
DEMANDANTE: JAIME ALBERTO RESTREPO RAMIREZ

DEMANDADOS:   MERCEDES TORRES HERNANDEZ Y JOSÉ ALEXANDER RAMIREZ LOPEZ
RADICADO: 05360310400220050048700
ASUNTO: 
DERECHO DE PETICIÓN 
MARTHA EDILMA RAMIREZ LOPEZ, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudanía Nro 42.764.557 de Itagüí,  actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo ante su Despacho, a fin de solicitar: 
PETICIÓN

PRIMERO: Por medio del presente derecho de petición solicito muy respetuosamente autorizar el desarchivo del proceso de la referencia, el cual se encuentra archivado  en la caja 1141 del 14 de mayo del año 2019
SEGUNDO: Dicha solicitud la hago debido a que el proceso se encuentra ya terminado y archivado quedo el inmueble propiedad de  JOSE ALEXABDER, LUZ MARINA Y MARTHA EDILMA RAMIREZ LOPEZ, con un pendiente de medida cautelar.
TERCERO: Dicha medida cautelar nos tiene muy afectados debido a que necesitamos el inmueble sin esta afectación de embargo, toda vez que el proceso ya termino.
CUARTO: Dígnese autorizar el desarchivo del proceso y expedir el oficio de desembargo dirigido a la oficina  de IIPP de Medellín zona sur, con el fin de que se levante la medida cautelar que pesa sobre la matricula inmobiliaria Nro  001-765158.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICIÓN la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.
Favor darle el trámite legal a la presente petición.  

Aporto arancel judicial 

MARTHA EDILMA RAMIREZ LOPEZ  

C.C. Nº 42.764.557 de Itagüí
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